
PROCOMPETENCIA

COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

(PROCOMPETENCIA)

COMITÉ DECOMPRASYCONTRATACIONES

ACTA MEDIANTE LA CUALSEAPRUEBA EL INFORME DE HABILITADOS AL SOBRE (B) PARA

CONTRATACIÓN DESERVICIOS DESUMINISTRO DE ALMUERZO YCENA PARA EL PERSONAL

CIVIL Y MILITAR DE PRO-COMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS MESES, DIRIGIDO A

MIPYMES", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACION DE PRECIOS

REF:PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2025-0001

ACTA NÚM. 002-2025.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, siendo

las dos horas de la tarde (2:00 p.m.) del día primero (1) del mes de mayo del año dos mil

veinticinco (2025) se reunieron, previa convocatoria, los miembros del Comité de Compras y

Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA),

los señores: Rey Ángel Fernández Liranzo, coordinador del Departamento de Gestión Técnica

del Consejo Directivo de PROCOMPETENCIA, en representación de la señora María Elena

Vásquez Taveras, presidenta del Consejo Directivo y presidente del Comité de Compras y

Contrataciones de PROCOMPETENCIA; Eduardo Arturo Fernández Álvarez, encargado del

Departamento Administrativo y Financiero; Ramón A. Lantigua, encargado del Departamento

Jurídico y Asesor Legal del Comité; Visaes Fiordaliza Coronado Ureña, encargada del

Departamento de Planificación y Desarrollo y Noelia de Jesús Rodríguez Minaya, responsable

de la Oficina de Acceso a la Información Pública (participante virtual, por medio de video

conferencia). r

	

Comprobado el quorum reglamentario, el presidente en funciones del Comité dejó abierta la

sesión comunicando a los presentes que habían sido convocados para conocer de lo siguiente:

UNICO: REVISAR y DECIDIR, sobre el Informe Pericial Final de Evaluación Técnica, Legal y

Financiera y recomendación de habilitados al Sobre (B) del Proceso para la CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE

PRO-COMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS MESES, DIRIGIDO A MIPYMES, bajo la

modalidad de Comparación de Precios, REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2025-0001, y

N
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HABILITAR, si procede, la apertura de Ofertas Económicas "Sobre B" de los oferentes

recomendados.

CONSIDERANDO [1]: que el artículo 16 establece en su numeral 5 de la Ley No. 340-06 sobre

compras y contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones y su modificación

contentiva en la ley 449-06, "La comparación de precios es uno amplia convocatorio o los

personas naturales o jurídicos inscritas en el registro respectivo. Este proceso sólo aplico paro

lo compra de bienes comunes con especiifcaciones estándares y adquisición de servicios".

CONSIDERANDO [2]: que el párrafo 7 del artículo 08 del reglamento de aplicación de la ley de

compras, contenido en el Decreto No. 416-23, establece: El Comité de Compras tendrá dentro

de sus funciones "Aprobar, si procede, los informes presentados por los peritos".

CONSIDERANDO [3]: que de conformidad con el artículo 08 del Decreto núm. 416-23 contentivo

del Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, "A lo interno de lo estructuro

organizocional de los entes y órganos contratantes sujetos al ámbito de aplicación de lo Ley

núm. 340-06 y sus modifícociones, se conformará, con carácter permanente, un Comité de

Compras y Contrataciones que será el órgano deliberativo y decisorio...".

CONSIDERANDO [4]: que el Artículo 125 del Decreto Núm. 416-23, contentivo del Reglamento

de aplicación de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones, dice lo siguiente:

"Revisión y aprobación del informe de evaluación de ofertas técnicos. El Comité

de Compras y Contrataciones o la Dirección Administrativo y Financiera, según

corresponda, revisará y, si procede, aprobará el informe defnitivo de evaluación

de ofertas técnicos, mediante un acto administrativo debidamente motivado. El

acto indicará los oferentes habilitados y no habilitados para la apertura y

evaluación de sus ofertas económicos".

CONSIDERANDO [5]: que en fecha ocho (8) de abril de dos mil veinticinco (2025) se reunieron

los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de PROCOMPETENCIA, para aprobar el

Pliego de Condiciones específicas de esta licitación correspondiente al proceso de compras

para para la CONTRATACIÓN DESERVICIOS DESUMINISTRO DE ALMUERZO YCENA PARA EL

PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE PRO-COMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS MESES,\lc
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DIRIGIDO A MIPYMES, bajo la modalidad de Comparación de Precios. REF. PROCOMPETENCIA-

CCC-CP-2025-0001; así como para la designación de ios peritos correspondiente;

CONSIDERANDO [6]: que en fecha veintidós (22) de abril de dos mil veinticinco (2025) se

reunieron los miembros del Cómité de Compras y Contrataciones de PROCOMPETENCIA, para

dar apertura al sobre contentivo de las Propuestas Técnicas, "Sobre A" presentadas por las

empresas oferentes en el proceso de compras y contrataciones Ref. PROCOMPETENCIA-CCC-

CP-2025-0001, según consta en la Compulsa Notarial correspondiente al acta núm. 9/2025, Folio

17, de comprobación con traslado de notario, de Apertura de "Sobre A", instrumentada por la

Notario Público, ücda. Dulce María Betances Muñóz, presentándose como oferentes en este

proceso, las empresas:

1. MartínezTorresTraveImgSRL; RNC: 131-64993-9

2. Cantabria Brand Representativa,SRL; RNC: 130-68797-8

3. Sanfra Food y Catering, SRL; RNC: 132-23940-7

cCCONSIDERANDO [7]: que en fecha veinticuatro (24) de abril del año dos mil veinticinco (2025)

la Comisión de Peritos designada mediante el Acta núm. 001-2025, ocho (8) de abril de dos mil

veinticinco (2025), integrada por los señores: José Rafael Flaquer (Perito Legal); Rafael E. Díaz

Araujo (Perito Financiero); y Nayelyn Encarnación (Perito Técnico); produjo su informe

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2025-0001,preliminar correspondiente al proceso núm.

correspondiente a las ofertas presentada por los oferentes: a) Martínez Torres Traveling SRL; b)

Cantabria Brand Representativo, SRL; y c) Sanfra Food y Catering, SRL; resultando como /
consecuencia unas observaciones que se encuentran recogidas en el precedentemente ●

referido informe pericial preliminar de evaluación técnica, legal y financiera de los peritos

designados al efecto.

CONSIDERANDO [8]: que en fecha veinticinco (25) de abril del año dos mil veinticinco (2025) se

les remitieron correos electrónicos separados a los oferentes indicados en el informe

preliminar, con la indicación de las omisiones e incumplimientos correspondientes a cada caso

en particular e invitándoles a que procedieran a subsanar las mismas, indicándoles en detalle V C
los documentos de que se trataba, la norma y el plazo máximo para la respuesta. Resultando los

puntos de incumplimiento, los descritos en los diagramas de abajo, a saber:
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SANFRA FOOD & CATERING, S.R.L.

1. Certificados de experiencia de compañía (mínimo 3). Debe contener: nombre de le entidad

contratante, el proveedor, el objeto del servicio, las fechas de inicio y finalización, el cargo

desempeñado, la fecha de emisión y nombre y apellidos de quienes suscriben el

documento. Solo presentaron órdenes de compra, no las certificaciones. Debe ser

subsanado.

2. Certificaciones de experiencia en personal principal. Debe contener; nombre de la entidad

contratante, el contratista, el objeto del servicio, las fechas de inicio y finalización, el cargo

desempeñado, lafecha de emisión y nombresy apellidos de quien suscribe el documento.

(Debe ir anexo al formulario SNCC.D.048). Certificaciones no presentadas. Debe ser

subsanado.

3. No cumplimiento con índice de liquidez, debido a que el porcentaje se encuentra por

debajo del requerido para el 2023 que fuera de 0.81% y para el 2022 fue de 0.75%

4. El documento legal presentado en cumplimiento del punto 14, consistente en una carta

constancia debidamente sellada y firmada que autoriza la entra y supervisión en las

instalaciones del oferente, tanto en la fecha prevista en el cronograma de actividades

como en cualquier momento durante la ejecución del contrato en caso de resultar

adjudicado, hace referencia a un procedimiento de compras distinto al identificado bajo

el numero PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2025-0001. En consecuencia, dicho documento

no cumple con su finalidad de autorizar la inspección dentro del marco del presente

procedimiento, razón por la cual se considera incumplido este requerimiento técnico.

Debe subsanar.

5. La certificación de buenas prácticas de higiene en cocinas expedida por el Instituto

Dominicano para la Calidad (INDOCAL) presentada por el oferente, no se encuentra

vigente; puesto que su período de validez expiró el 22 de diciembre de 2024. En

consecuencia, dicho documento no cumple con el requisito técnico solicitado en el

procedimiento. Debe subsanar.

MARTINEZ TORRES TRAVELINaS.R.L

1. Certificaciones de experiencia en personal principal. Debe contener: nombre de la entidad

contratante, el contratista, el objeto del servicio, las fechas de inicio y finalización, el cargo

desempeñado, lafecha de emisión y nombresy apellidos de quien suscribe el documento.

(Debe ir anexo al formulario SNCC.D.048). Certificaciones no presentadas. Debe ser

subsanado.

CANTABRIA BRAND REPRESENTATIVE, S.R.L.
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1, Certificaciones de experiencia en personal principal. Debe contener: nombre de la entidad

contratante, el contratista, el objeto del servicio, las fechas de inicio y finalización, el cargo

desempeñado, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento.

(Debe ir anexo al formulario SNCC.D.048). Certificaciones no presentadas. Debe ser

subsanado.

CONSIDERANDO [9]: que en consideración de lo anterior y luego de vencidos los plazos

correspondientes, en fecha treinta (30) del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025) la

Comisión de Peritos precedentemente referida; produjo su informe final de habilitados

referente al proceso núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2025-0001, concluyendo lo siguiente:

Recomendación de oferentes habilitados para la Aperturas del "Sobre B", ofertas

económicas.

Suministro de Almuerzo y Cena para el Personal Civil y Militar de PROCOMPETENCIA, por

un periodo de (6) meses dirigido a MIPYMES "PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2025-0001.

RECOMENDACIÓNNo. OFERENTES

Martínez Torres Traveling,

S.R.L.

Habilitar1

Descalificar NO SUBSANÓ las Certificaciones de

experiencia del personal principal. Debe contener:

nombre de la entidad contratante, el Contratista, el

objeto del servicio, las fechas de inicio y finalización,

el cargo desempeñado, la fecha de emisión y

nombres y apellidos de quien suscribe el documento.

(Debe ir anexo al formularlo (SNCC.D.048). Además ,

de que (no obtuvo la puntuación mínima requerida

"85 puntos" conforme al Pliego de Condiciones

Específicas). (Ver punto 12.3 referente a los criterios

de adjudicación).

Descalificar (no obtuvo la puntuación mínima

requerida "85 puntos" conforme al Pliego de

Condiciones Específicas). (Ver punto 12.3 referente a

los criterios de adjudicación). NO SUBSANÓ las

Certificaciones de experiencia del personal principal.

Cantabria

Representativa, S.R.L

Brand2

Sanfra Food y Catering, S.R.L.3

5



PROCOMPETENCIA

Debe contener: nombre de la entidad contratante, el

Contratista, el objeto del servicio, las fechas de inicio

y finalización, el cargo desempeñado, la fecha de

emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el

documento. (Debe ir anexo al formulario

(SNCC.D.048). Los Estados Financieros enviados para

subsanación, tienen una variación significativa de los

montos, en comparación a ios estados enviados

inicialmente de la oferta, además de que se

corresponden con la información enviada en el IR2

correspondiente al 2023.	

CONSIDERANDO [10]: que es un deber de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia

(PROCOMPETENCIA), que la adquisición de bienes y contratación de obras y servicios, se

realicen conforme a los parámetros establecidos y ceñida a las disposiciones normativas

contenidas en la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas, de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones y su Reglamento de Aplicación, Decreto Núm. 416-23.

t

VISTA: la Constitución Política de la República Dominicana, votada y proclamada por la

Asamblea Nacional en fecha trece (13) del mes de Junio del año dos mil quince (2015). Gaceta

oficial No. 10805 del 10 de julio del 2015.

VISTA: la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas, de Bienes, Servicios,

Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) del mes de agosto del año dos mil seis (2006) y su

modificación mediante la Ley Núm. 449-06, de fecha 06 de diciembre del 2006.

VISTO: el Decreto Núm. 416-23, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la ley Núm. 340-06

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha catorce

(14) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023).

VISTO: el Decreto Núm. 15-17 que establece ios procedimientos para asegurar control del gasto

y pago a proveedores, de fecha 8 de febrero del año 2017.

nIc VISTO: El Certificado de Existencia de Fondos y/o Apropiación Presupuestaria aprobado por el

Departamento Administrativo y Financiero.
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VISTO: el Pliego de Condiciones que rige el presente procedimiento aprobado por este Comité

de Compras y Contrataciones concerniente al proceso núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-
2025-0001.

VISTO: La Compulsa Notarial correspondiente al acta de notario núm. 9/2025, folio 17, de

comprobación con traslado de notarlo, de Apertura de "Sobre A", instrumentada por la Notario

Público Licda. Dulce María Betances Muñóz, en fecha veintidós (22) de abril de dos mil

veinticinco (2025), bajo la modalidad de comparación de precios; procedimiento núm.

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2025-0001, para la "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE

SUMINISTRO DE ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE PRO-

COMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS MESES, DIRIGIDO A MIPYMES.

VISTO: el Informe Preliminar de Peritos de fecha veinticuatro (24) de abril del año dos mil

veinticinco (2025), emitido por los señores: José Rafael Flaquer (Perito Legal); Rafael E. Díaz

Araujo (Perito Financiero); y Nayelyn Encarnación (Perito Técnico).

VISTO: el Informe Final de Peritos de fecha treinta (30) de abril del año dos mil veinticinco (2025),

emitido por los señores: José Rafael Flaquer (Perito Legal); Rafael E. Díaz Araujo (Perito

Financiero); y Nayelyn Encarnación (PeritoTécnico).
/■

En tal virtud, el Comité de Compras y Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa de la

Competencia (PROCOMPETENCIA), en el ejercicio de las facultades legales y reglamentarias

que le confiere la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,’Obras

y Concesiones, de fecha 18 de agosto de 2006 y sus modificaciones, y el Reglamento de

Aplicación Núm.416-23, de fecha catorce (14) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023),

después de analizar y evaluar el contenido del informe de evaluación técnica rendido por la

comisión de peritos designados sobre la evaluación de las ofertas técnicas "Sobre A" y revisados

los documentos que acompañan el expediente presentado, por unanimidad de votos, decide

adoptar la siguiente resolución:

VeRESUELVE:

PRIIVIERO: APROBAR de manera total el informe de habilitados al Sobre (B)

del proceso para la "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE
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ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE PRO-

COMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS MESES, DIRIGIDO A MIPYMES,

referencia PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2025-0001"; en consecuencia,

HABILITA al oferente único Martínez Torres Traveling,S.R.L., RNC13T64993-

9, para la apertura del "Sobre B", conforme se establece en el cuerpo del

informe de los peritos fechado al treinta (30) de abril del año dos mil

veinticinco (2025; así como con las disposiciones del Decreto 416-23,

Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras, y Concesiones.

SEGUNDO; ORDENAR a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones de

la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCI A),

que proceda de forma inmediatay dentro de los plazos establecidos a notificar

la presente acta.

cC

TERCERO; REMITIR a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones y a la

Oficina de Libre Acceso a la Información de la Comisión Nacional de Defensa

de la Competencia (PROCOMPETENCIA), para que procedan a subir la

presente acta al Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) y al

Portal de Transparencia de la Comisión Nacional de Defensa de la

Competencia (PROCOMPETENCIA), conforme lo establece la citada Ley Núm.

340-06 y el Decreto Núm. 416-23.

● r

CUARTO; INDICAR a aquellas partes que se consideren afectados

desfavorablemente por el presente acto administrativo, que cuentan con un

plazo de diez (10) días, contados a partir de la fecha de notificación del

presente documento, para la Interposición de sus reclamos e impugnaciones

ante la sede administrativa; conforme con lo prescrito en la Ley Núm. 107-13,

sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y

de Procedimiento Administrativo; así como de la Ley Núm. 340-06, sobre

Compras y Contrataciones, con modificaciones de la Ley Núm. 449-06 y su

Reglamento de Aplicación Núm. 416-23.

Concluidas las deliberaciones y resoluciones, se dio por terminada la sesión siendo las dos y

treinta horas de la tarde (2:30 p.m.) del día primero (1) del mes de mayo del dos mil veinticincoN|C
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(2025), en fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman todos los presentes en señal de

aprobación y conformidaéxi su contenido.

Rey Angel Fernández Üranzo

Coordinador del Departamento de Gestión Técnlcá'deLGonsejo Directivo en

Representación\de María Elena Vásquez Javeras

presidenta del Consejo Directivo y presidente del

Comité de Compras y Contrataciones de la

Comisión Nacional de Defensa la Competencia

(PROCOMPETENCIA) /\
/

Eduardo Arturo Fernández Álvarez

Encargado del Departamento

Administrativo y Financiero

Miembro

Ramón Ayí^ntígua
Encargado del Denartameqto Jurídico y

Asesor Jurídico\^
Miiembro

OoA
Visees Fiordalíza Coronado Ureña

Encargada del Departamento de

Planificación y Desarrollo

Miembro

Noelía de Jesús Rodríguez Mínaya

Responsable de Acceso a la Información,

Miembro
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